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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150081773* 
DE 08/07/2021

CONSECUTIVO INTERNO R-1676 DE 2021
RADICADO N° 225940 DEL 15 DE JULIO DE 2020

“Por medio del cual se corrige un error involuntario en un Acto 
Administrativo”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 
79 de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 
2020, así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 
2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 y 
las Resoluciones 70 de 2011, 1055 de 2012, Resolución 643 de 2018 y Resolución 
388 de 2020 expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, y demás 
normas concordantes, y

CONSIDERANDO 

El 28 de abril de 2017, la Subsecretaría de Catastro expidió la Resolución N° 1519 
de 2017, mediante la cual se resolvió:

Artículo 1° Dejar sin vigencia, a partir del 05 de diciembre de 2016 el ID predio 800013754, 
ubicado en la CL 057 D 098 B 059 0101, dando cumplimiento a la constancia de demolición 
de la Inspección 7 de Policía Urbana de Primera Categoría, y a su vez descargar a HELEN 
JASMIN URIBE TANGARIFE, con código de propietaria 9550710680.

Artículo 2° Remitir a la Subsecretaria de Ingresos para su respectivo ajuste fiscal.

Artículo 3“ Se ordena a la Unidad de Cartografía adscrito a esta Subsecretaría, que el 
predio antes mencionado en la Base de Datos Catastral Gráfica contenida en la 
Geodatabase - GDB; quede marcado como lote restringido, evitando así el cargue de dicha 
construcción ilegal.
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Artículo 4° Modificar la inscripción catastral a partir de la fecha de expedición del presente 
acto administrativo del ID predio 800013755, ubicado en la CL 057 D 098 B 059 0102, con 
la siguiente información:

ID PREDIO 800013755
DIRECCIÓN CL 057 D 098 B 059 0102
CÓDIGO DE UBICACIÓN 0722035-0064
ZONA GEOECONÓMICA 395
DESENGLOBE 33.13%
USO-TIPO-PUNTAJE 1-30-09 Residencial
ÁREA LOTE 180,88 m2

ÁREA TOTAL CONSTRUCCIÓN 45,28 m2

ÁREA PRIVADA 15.00 m2

AVALÚO LOTE $ 5.382.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 1.551.000
AVALÚO TOTAL $ 6.933.000

Artículo 5° Modificar la inscripción catastral a partir de la fecha de expedición del presente 
acto administrativo del ID predio 960103807, ubicado en la CL 057 D 098 B 059 0103, con 
la siguiente información:

ID PREDIO 960103807
DIRECCIÓN CL 057 D 098 B 059 0103
CÓDIGO DE UBICACIÓN 0722035-0064
ZONA GEOECONÓMICA 395
DESENGLOBE 66.87%
USO-TIPO-PUNTAJE 1-30-09 Residencial
ÁREA LOTE 180,88 m2

ÁREA TOTAL CONSTRUCCIÓN 45,28 m2

ÁREA PRIVADA 30.28 m2

AVALÚO LOTE $ 10.864.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 3.132.000
AVALÚO TOTAL $13.996.000

La grabación de la Resolución N° 1519 de 2017, en la base de datos no se realizó 
por completo quedando sin grabar el Articulo 1, por un error involuntario.

Con el fin de atender el trámite se ordenó la verificación de la documentación que 
reposa en los archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer 
mediante GT-2251, radicado Mercurio 202020047156 del 19 de julio de 2020 de la 
Unidad de Cartografía, lo siguiente:
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Se verifico la resolución 1519 del 2017 relacionada con el ID predio 800013754, 
ubicado en la CL 57D # 98B-59 (105), código de ubicación 0722035-0064 y se 
informa lo siguiente:

Mediante informe de GT-614 del 13 de mayo de 2017 y GT-1390 del 24 de abril de 
2017, se solicitó el descargue del predio 800013754, como quedo en la Resolución 
1519 del 2017 anexa.

Verificada la información en la base de datos catastral el ID predio 800013754, aún 
se encuentra vigente, por lo tanto se requiere que se grabe la resolución antes 
mencionada.

Se concluye de lo anterior que se debe dejar sin vigencia el ID predio 800013754 
junto con toda su información jurídica.

Al respecto, el Artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), establece:

“Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o 
de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el 
sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el 
acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda.”

Resulta de las anteriores consideraciones y de la normatividad vigente, el Articulo 
1, de la Resolución N° 1519 de 2017 del 28 de abril de 2017, debe ser grabado en 
la base de datos catastral.

Por lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO 1º Grabar de manera oficiosa el Articulo 1, de la Resolución N° 1519 
de 2017 del 28 de abril de 2017, en la base de datos catastral, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo.
 
ARTÍCULO 2° Remitir la presente actuación al Archivo de esta Subsecretaría, para 



Página 4 de 5 de la Resolución N°. 202150081773 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

que sea agregada al Acto Administrativo que se está modificando, con fines de 
indexación y consulta. 

ARTÍCULO 3° Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno, 
de conformidad con el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).   

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 
2011, a todos los intervinientes en el presente acto administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: FRANCISCO JAVIER DOMINGUEZ MUNIVE Reviso: JULIAN RESTREPO GUARIN

--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO R-1676 DE 2021
RADICADO N° 225940 DEL 15 DE JULIO DE 2020

SUBSECRETARIA DE CATASTRO

Matrícula y/o 
ID predio Nombre Documento Dirección Teléfono En calidad 

de

800013754 HELEN JASMIN URIBE 
TANGARIFE 1.017.191.912 CL 43 N°68-51 

(302)
2305293 

300769 5040

800013755 HÉCTOR DE JESÚS 
CARDONA ORTIZ 70.132.419 CL 057 D 098 B 

059 00102
SIN 

TELÉFONO

960103807 MARTA ROSA 
ESTRADA CÓRDOBA 22.135.058 CL 057 D 098 B 

059 01005
SIN 

TELÉFONO
Secretaría de Gestión y Control Territorial


